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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA  10423 
Artículo-10:-Autorízase a la Institución U RA. Di. (Unión de Trabajadores 

Discapacitados), la creación y re zakn de un MURAL denominado POR 
LA INTEGRACION TOTAL CON TODA CAPACIDAD", a realizarse en la 
pared libre a la derecha de la entrada de este Honorable Concejo 
Deliberante; y que será diseñado y ejecutado por personas especiales, con 
la colaboración de profesores y artistas—- 

Artículo-20:-La Institución mencionada en ci Artículo 10,  se encargará da la 
convocatoria que abarcará: La Dirección de Integración por el Arte, de la 
Pcia. de Buenos Aires; Escuelas Especiales, Artistas Integradas, Talleres 
Protegidos, Organizaciones de la Comunidad que atiendan ¡a discapacidad, 
Profesores de Pintura y Artistas de reconocida trayectoria.- 

Artículo-311:-La creación y realización del mural mencionado, no representará costo 
para el erario Municipal, ya que dicha institución se encargará de donar los 
materiales a utilizarse para llevar,  a cabo la obra.- 

Artículo-411:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SE5ONES. Lanús, 11 de 	1 de 2008.- 
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